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NANCY PATRICIA GUTIERREZ

Presidenta
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Ciudad

Por medio de la presente,  la bancada del Partido Liberal Colombiano presenta ante la Secretaría General del  Honorable Senado de la República el Proyecto de Acto Legislativo No. ____ de 2007  “Por medio del cual se crea el Instituto Nacional de Estadística”, en ejercicio de la iniciativa legislativa, para que se surta el trámite correspondiente.
De los Honorables Congresistas,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
           CECILIA LOPEZ MONTAÑO

Senador de la República



            Senadora de la República
PIEDAD CORDOBA RUIZ 



 HECTOR HELI ROJAS

Senadora de la República 




 Senador de la República
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N. _____  DE 2007 SENADO
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1º.  El artículo 78 de la Constitución Política, quedará así:

Artículo 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización. 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 

El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos democráticos internos.

El Instituto Nacional de Estadística, organismo de derecho público del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, de naturaleza especial,  tendrá la función de dirigir y regular el sistema nacional de estadística. La dirección y ejecución de las funciones del Instituto estará a cargo de una junta integrada por tres (3) expertos en manejo, análisis y publicación de estadísticas nacionales para periodos institucionales de diez años, escogidos por concurso público de acuerdo a la Ley.  El director será nombrado por la junta directiva y será miembro de ella.  La Ley regulará la organización y el funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística. 
Parágrafo:  Los miembros de la Junta del Instituto Nacional de Estadística deberán haber desempeñado, durante diez años, cargos relacionados con el desarrollo urbano y rural y con sistemas estadísticos nacionales públicos, y ejercer con buen crédito, por el mismo tiempo, cátedra e investigación en universidades reconocidas oficialmente. 
ARTICULO 2º.  El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.
De los Honorables Congresistas,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
           CECILIA LOPEZ MONTAÑO

Senador de la República
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 Senador de la República
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N._____   DE 2007 SENADO

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL INSTUTITO NACIONAL DE ESTADISTICA”

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como lo planteamos en el Proyecto de Acto Legislativo Equilibrio de Poderes: “Condición esencial para la existencia de un Estado de Derecho es la desconcentración del poder, más conocida como la teoría de la división del poder que tuvo su mayor desarrollo gracias a los filósofos de la ilustración quienes inspiraron a la Revolución Francesa y lograron limitar el poder de las monarquías absolutas. Del mismo modo, es ya un axioma en el Derecho Público la observación del Montesquieu según la cual la separación de los poderes se justifica porque resulta apenas natural que quien ejerce el poder tiende a ensancharlo, hasta el punto que puede afirmarse que si el poder corrompe, el poder absoluto corrompe absolutamente. Por ello, la distribución de competencias entre las distintas ramas del poder público, debe realizarse directamente por la Constitución y de manera tal que en ella se establezca un sistema de pesos y contrapesos que impida que una de las ramas del poder con su predominio haga apenas aparente la separación de funciones con las otras dos para concentrar en cambio y de manera real todo el manejo del Estado". 
Uno de los objetivos de la Constitución de 1991 fue restar la preponderancia del Ejecutivo sobre el resto de las ramas del poder público. Preponderancia que había adquirido a través de las distintas reformas  que se introdujeron a la Constitución de 1886.  En otros términos, la Constituyente de 1991 optó por disminuir las atribuciones dadas al Presidente de la República y fortalecer a las otras ramas y órganos autónomos del Estado, para que el sistema de pesos y contrapesos se hiciera efectivo.

Es de especial preocupación en un  Estado democrático la objetividad, seriedad y confiabilidad de la información que se ofrezca a la ciudadanía en relación con el suministro de datos estadísticos con fundamento en los cuales se diseñan las políticas públicas en los distintos aspectos que interesan a la sociedad. No es un secreto que el apoyo a tales cifras como el costo de vida, el empleo, la calidad de bienes y servicios, la educación, la base poblacional, la distribución laboral en el país, la producción agrícola y el comercio exterior, entre otras, sirven como fundamento en las decisiones que asume la rama legislativa y el mismo gobierno. Asimismo esta información  influye en la percepción ciudadana sobre la actividad de las autoridades públicas y juega un papel fundamental en relación a sus futuras decisiones electorales. 

El país requiere como autoridad del Sistema de Estadístico, un ente totalmente  independiente y autónomo, de la naturaleza del Banco de la República, que ha sido reconocido como una institución totalmente seria, con una actuación transparente, y donde se han visto resultados  acordes con la función, sincronizados con las demás entidades del estado y sin ninguna clase de subordinación ni dependencia del gobierno de turno.  De la manera como se ha manejado la política cambiaria, monetaria y crediticia del país, es como se deben igualmente orientar el sistema de información y estadística de una democracia como la colombiana.  En ese propósito es importante que coincidamos todos las fuerzas políticas del país, tanto las del gobierno como de la oposición.

La modernización del sistema metodológico de las encuestas es prioritaria, necesitamos garantizar a los colombianos el derecho fundamental a recibir información veraz e imparcial en materia económica, social y política. Implementar los principios y desarrollar los fundamentos formulados por la ONU sobre los organismos de producción de datos estadísticos en Colombia debe ser una prioridad ante la coyuntura de este tema en nuestro país. 

Son evidentes las deficiencias técnicas, instrumentales y políticas en el proceso de investigación, recolección y procesamiento de la información estadística nacional por parte del DANE perdiendo toda credibilidad. 

Las presiones de que son objeto los directores para reformular las cifras deben desaparecer, y sólo podrán dirigir la institución quienes tengan el suficiente conocimiento en el manejo de las estadísticas, con lo cual habrá seriedad y absoluta independencia. 

Si el DANE no se independiza del Ejecutivo y se consolida como una entidad eminentemente técnica, no habrá posibilidad de conocer lo que realmente sucede en el país.   La credibilidad de las políticas públicas esta en juego.

Lo que el país necesita son resultados, cifras reales y no simplemente acomodadas a las necesidades de un gobierno de turno.   La independencia de esta institución es una prioridad, que necesita de un gran debate,  no solo en el Congreso, sino también en la academia.

Debemos tener en cuenta, para el desarrollo de esta indispensable iniciativa, la importancia de la información, el problema de los datos  estadísticos en varias latitudes, y los organismos de investigación estadística que existen y han existido en los diferentes Gobiernos durante los últimos veinte años. Lo anterior, ha llevado a modificar los parámetros internacionales en relación a los métodos y la recolección de datos estadísticos por parte de los especialistas en el tema a nivel mundial. 
Este trabajo de reforma y actualización internacional sobre lo que deben ser los organismos de recolección de datos estadísticos en los diferentes países y las características fundamentales de la relación entre el Gobierno , la sociedad civil y los demás Gobiernos  en cuanto al tema de los datos estadísticos ha sido compilado en 10 principios de las estadísticas oficiales formulados por las Organización de las Naciones Unidas en su Comisión Estadística. Es indispensable que en Colombia se reconozcan los siguientes principios, fundamentos y objetivos en cuanto manejo de estadísticas y se busque cumplir con ellos en el desarrollo normativo local. 
Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales


“1. Las estadísticas oficiales constituyen un elemento indispensable en el sistema de información de una sociedad democrática y proporcionan al Gobierno, a la economía y al público datos acerca de la situación económica, demográfica, social y ambiental. Con este fin, los organismos oficiales de estadística han de compilar y facilitar en forma imparcial estadísticas oficiales de comprobada utilidad práctica para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a mantenerse informados;

2. Para mantener la confianza en las estadísticas oficiales, los organismos de estadística han de decidir, con arreglo a consideraciones estrictamente profesionales, incluidos los principios científicos y la ética profesional, acerca de los métodos y procedimientos para la reunión, el procesamiento, el almacenamiento, y la presentación de los datos estadísticos;

3. Para facilitar una interpretación correcta de los datos, los organismos de estadística han de presentar información conforme a normas científicas sobre las fuentes, métodos y procedimientos de la estadística;

4. Los organismos de estadística tienen derecho a formular observaciones sobre interpretaciones erróneas y la utilización indebida de las estadísticas;

5. Los datos para fines estadísticos pueden obtenerse de todo tipo de fuentes, ya sea encuestas estadísticas o registros administrativos. Los organismos de estadística han de seleccionar la fuente con respecto a la calidad, la oportunidad, el costo y la carga que le impondrán;

6. Los datos que reúnan los organismos de estadística para la compilación estadística, ya sea que se refieran a personas naturales o jurídicas, deben ser estrictamente confidenciales y utilizarse exclusivamente para fines estadísticos;

7. Se han de dar a conocer al público las leyes, reglamentos y medidas que rigen la operación de los sistemas estadísticos;

8. La coordinación entre los organismos de estadística a nivel nacional es indispensable para lograr la coherencia y eficiencia del sistema estadístico;

9. La utilización por los organismos de estadística de cada país de conceptos, clasificaciones y métodos internacionales fomenta la coherencia y eficiencia de los sistemas estadísticos a nivel oficial;

10. La cooperación bilateral y multilateral en la esfera de la estadística contribuye a mejorar los sistemas de estadísticas oficiales en todos los países.”
La aplicación de estos principios debe esta sujeta a nuestro ordenamiento jurídico, por lo cual es necesario que la Constitución Política defina la naturaleza del Organismo que regula los Datos Estadísticos de forma clara y explícita. El desarrollo de los principios consagrados por la ONU sobre el manejo de los datos estadísticos se  pueden cumplir de una forma óptima siguiendo los fundamentos
  de un organismo de estadística propuestos también por la ONU, que son a saber:
I. Independencia.  La entidad que tenga a su cargo la función de brindar información útil y de excelente calidad a la ciudadanía en general y a aquellos encargados de la formulación de las políticas públicas debe tener total independencia, y que sea reconocida como tal.  La objetividad y la exactitud son pilares fundamentales en el desarrollo de recolección y procesamiento de información; diferenciándose de los sectores del gobierno que formulen y aplique las políticas, siendo imparciales, y evitando la manipulación de la  información con fines políticos.

Entre las características de este fundamento, están es ser una AUTORIDAD para: i) tomar las decisiones de la función propia de recolección, análisis y evaluación  de datos; ii)  seleccionar y promover a los funcionarios profesionales, técnicos y operativos; iii) recibir el reconocimiento por parte de las demás entidades del estado como autoridad para publicar información estadística sin autorización previa; iv)  del jefe de estadística y de los funcionarios especializados para comentar sobre las estadísticas que realicen otros organismos del gobierno u entidades privadas; v) adherirse a calendarios predeterminados para la publicación de importantes indicadores económicos o de otro tipo a fin de evitar que se dé siquiera la impresión de una manipulación en las fechas de publicación con fines políticos; vi) formular las políticas de divulgación que alienten la presentación al público de los principales resultados obtenidos por los programas del organismo de estadística, a través de los medios de comunicación, la Internet y otros.

El funcionamiento de una institución de estadística depende de los objetivos y prioridades fijados, pues estos se determinan mediante la ley y el jefe de estadística se  debe encargar de determinar las prioridades.

Como objetivos fundamentales, tal como lo identificó el National Research Council de los Estados Unidos de América, se pueden tener en cuenta el i) proteger la confidencialidad de las respuestas; ii) minimizar la tarea de las personas que proporcionan las respuestas; iii) garantizar la exactitud, para lo cual se debe prestar la atención necesaria a la coherencia de la información entre zonas geográficas y a lo largo del tiempo, así como a la medición estadística de los errores de los datos; iv) garantizar la oportunidad, para lo cual es preciso ocuparse debidamente de publicar los datos con la frecuencia necesaria para que reflejen los cambios de importancia que se produzcan en los temas estudiados y difundir los datos tan pronto como sea posible una vez reunidos; v) garantizar la relevancia, para lo cual se requiere el interés de mejorar los datos que ayuden a los usuarios a satisfacer sus necesidades actuales en materia de toma de decisiones y análisis, así como anticipar sus futuras necesidades de información, y vi) consolidar la credibilidad, para lo cual es preciso ser imparcial, tanto en la práctica como en apariencia, e independiente del poder político.

II. Relevancia. Es fundamental establecer las prioridades de un organismo de estadística. Prioridades estudiadas con racionalidad y que sea predecible los cambios de la política nacional. Una vez que un organismo de estadística ha establecido una prioridad, no le resulta fácil modificarla con la misma rapidez con que parecen cambiar los temas de la agenda política. , por ello el jefe de estadística debe planificar, i) el crear programas suficientemente generales como para poder adaptarlos con facilidad a pequeño s cambios de orientación política; ii) crear una reserva y desarrollar un estado de preparación que permita abordar las situaciones imprevistas sin afectar el normal funcionamiento del organismo de estadística; iii) desarrollar políticas de recursos humanos cuyo objeto sea lograr que el personal de los organismos de estadística sea adaptable y pueda reorganizarse para enfrentar con éxito las modificaciones de los programas del organismo; iv) compartir información técnica e ideas con otros organismos de estadística. Este tipo de cooperación puede fomentar el desarrollo de métodos innovadores de recopilación, análisis y difusión de datos; v) el hecho de desarrollar esas capacidades proporciona al organismo enormes ventajas para adaptarse a los problemas que surgen de los cambios de prioridades.

III. Credibilidad.  Los organismos de estadística deben ser sumamente rigurosos con respecto a las normas que deben satisfacer la obtención de datos, los métodos de procesamiento y la derivación de los resultados. La necesidad de inspirar un espíritu de calidad y de convencer a todos los usuarios de la calidad de los procedimientos de producción empleados tiene varias implicancias en material organizativa
IV. Políticas con respecto a los informantes.  Para lograr los demás fundamentos, se deben tener en cuenta los siguientes puntos: i) Utilizar instrumentos jurídicos para lograr el acatamiento o evitar la desobediencia; ii) apelar al sentido ético de los encuestados a fin de alentar a la cooperación;  iii) asegurar que la información no se utilizará indebidamente, y iv) recurrir a los incentivos, práctica cada vez más frecuente en algunos países.

La confidencialidad de la información individual es, probablemente, la mayor preocupación de los informantes. Los organismos que aún no logran persuadir a los informantes de que la información que aportan es totalmente confidencial no pueden confiar en la calidad de los datos que recopilan, por parte es necesario e indispensable generar la confianza de la ciudadanía en general.
Como Bancada Liberal, estamos convencidos de la conveniencia institucional de este proyecto y su oportunidad. Por tanto, invitamos a las bancadas de gobierno y oposición para que concertemos sobre esta base una reforma constitucional que cumpla el propósito de garantizar la seriedad e independencia de la institución responsable de la planeación, levantamiento, procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas oficiales de Colombia.
De los Honorables Congresistas,

JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
           CECILIA LOPEZ MONTAÑO

Senador de la República
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PIEDAD CORDOBA RUIZ 
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Senadora de la República 




 Senador de la República
� ONU. División de estadísticas. Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales en. http://unstats.un.org/unsd/methods/statorg/FP-Spanish.htm


� Los cuatro fundamentos y el desarrollo de los mismos han sido tomados de la ONU, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.  División de Estadística. Manual de organización estadística. Tercera Edición.  Publicación de las Naciones Unidas.  New York.  2004
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